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MINISTERIO DE JUSTICIA  

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 5 

 NOTIFICACIÓN A D. SAMIR DAOUDI, EN DIVORCIO CONTENCIOSO 
515/2019. 
 

N.I.G.: 52001 41 1 2019 0002602 

DCT DIVORCIO CONTENCIOSO 0000515 /2019 

Procedimiento origen: 515 /2019  

Sobre DIVORCIO CONTENCIOSO 

DEMANDANTE D/ña. OUASSIMA BENCHARKI LOULOU 

Procurador/a Sr/a. GEMA GONZALEZ CASTILLO  

Abogado/a Sr/a . JOSE TORREBLANCA LAGUNA 

DEMANDADO D/ña. SAMIR DAOUDI 
 

EDICTO 
 
Dº. FRANCISCO DOMINGUEZ HERNANDEZ, Letrado de la Administración de Justicia, del JDO.1A INST.E 
INSTRUCCION Nº5 de MELILLA, por el presente, 
 

ANUNCIO: 
 
En el presente procedimiento DCT 515/2019 seguido a instancia de OUASSIMA BENCHARKI LOULOU 
frente a SAMIR DAOUDI se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente : 
 

FALLO 
 
Que estimando parcialmente la demanda presentada por la Procuradora Dña. Gema González Castillo , 
en nombre y representación de DÑA. OUASSIMA BENCHARKI LOULOU, contra D. SAMIR DAOUDI, en 
rebeldía procesal, y contra el Ministerio Fiscal, debo declarar y declaro el DIVORCIO DE AMBOS 
CÓNYUGES, con todos los efectos legal es inherentes al mismo, en concreto, los cónyuges podrán vivir 
separados, cesa la presunción de convivencia conyugal, quedan revocados los consentimientos y poderes 
que cualquiera de los cónyuges hubiera otorgado al otro, y cesa la posibilidad de vincular los bienes 
privativos del otro cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica , así como la disolución de la sociedad 
legal de la sociedad de gananciales, con adopción de las siguientes medidas en regulación de las 
consecuencias personales y patrimoniales del mismo : 
 
1 . - La atribución a DNA. OUASSIMA BENCHARKI LOULOU de la guarda y custodia de las hijas menores 
del matrimonio, ASINAT DAOUDI BENCHARKI, nacida el día 25 de marzo de 2019, y AMIRA DAOUDI 
BENCHARKI , nacida el día 27 de febrero de 2017, siendo compartida la patria potestad entre ambos 
progenitores; 
2.- D. SAMIR DAOUDI gozará del derecho a visitar a sus hijas menores de edad y tenerlas en su compañía 
en los términos que de común acuerdo fije ambos progenitores, y a falta de cualquier otro acuerdo al que 
pudieran llegar las partes, dos tardes en semana, martes y jueves, de 18:00 a 20:00 horas, y con preaviso 
a la madre de al menos con un día de antelación. 
 
Cualquier ampliación del régimen de visitas requerirá consentimiento del otro progenitor, o en su defecto, 
autorización judicial. 
 
3.- D. SAMIR DAOUDI deberá contribuir, en concepto de pensión alimenticia para las hijas menores del 
matrimonio, con la suma global de TRESCIENTOS EUROS MENSUALES (300€) en doce mensualidades, 
distribuyéndose dicha cantidad en CIENTO VEINTICINCO EUROS (125€) en favor de ASINAT DAOUDI 
BENCHARKI, y CIENTO SETENTA Y CINCO EUROS (175€) en favor de AMIRA DAOUDI BENCHARKI, 
cantidad revisable anualmente conforme a la evolución que experimente el I.P.C., que se ingresará en la 
cuenta corriente que se designe DÑA. OUASSIMA BENCHARKI LOULOU dentro de los primeros cinco días 
de cada mes, resultando exigible esta obligación desde la fecha de interposición de la demanda (19 de 
noviembre de 2019), así como la mitad de los gastos extraordinarios de las hijas menores, previo 
consentimiento de la otra parte, y en su defecto, previa autorización judicial, salvo que se tratase de gastos 
extraordinarios de carácter urgente. 
 
Por gastos extraordinarios se entienden que los que no son gastos periódicos o previsibles, y que se 
presentan de manera esporádica y, en principio, imprevisible, incluyéndose dentro de los mismo 
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